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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00055-A  

 

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho a la
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Norma Suprema preceptúa: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas
que requiera su gestión. […]”; 

 

Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional dictamina: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Ley Fundamental establece: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

 

Que, el artículo 322 de la Carta Constitucional prevé: “Se reconoce la propiedad intelectual de
acuerdo con las condiciones que señale la ley. Se prohíbe toda forma de apropiación de
conocimientos colectivos, en el ámbito de las ciencias, tecnologías y saberes ancestrales. […]”; 

 

Que, el artículo 385 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El sistema nacional
de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la
naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad: 1. Generar, adaptar y
difundir conocimientos científicos y tecnológicos. 2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes
ancestrales. 3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional,
eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del
buen vivir.”; 
 

Que, el artículo 386 de la Norma Suprema determina: “El sistema comprenderá programas,
políticas, recursos, acciones, e incorporará a instituciones del Estado, universidades y escuelas
politécnicas, institutos de investigación públicos y particulares, empresas públicas y privadas,
organismos no gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de
investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes ancestrales. El
Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, establecerá los objetivos y
políticas, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la participación de los actores
que lo conforman.”; 
 

Que, el artículo 387 de la Ley Fundamental determina: “Será responsabilidad del Estado: 1.
Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos
del régimen de desarrollo. 2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la
investigación científica y tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la
realización del buen vivir, al sumak kawsay. 3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos
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científicos y tecnológicos, el usufructo de sus descubrimientos y hallazgos en el marco de lo
establecido en la Constitución y la Ley. 4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el
marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate de los conocimientos 
ancestrales. […]”; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 4 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creatividad e Innovación establece: “Principios.- Para la aplicación de las disposiciones
contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes principios: […] 2. Los derechos
intelectuales son una herramienta para la adecuada gestión de los conocimientos. La adquisición y
ejercicio de los derechos de propiedad intelectual asegurarán un equilibrio entre titulares y
usuarios. Además de las limitaciones y excepciones previstas en este Código, el Estado podrá
adoptar las medidas necesarias para garantizar la salud, nutrición, educación, cultura, el
desarrollo científico y tecnológico, la innovación y la transferencia y difusión tecnológica como
sectores de importancia vital para el desarrollo socioeconómico y tecnológico del país. Nada de lo
previsto en este Código podrá interpretarse de forma contraria a los principios, derechos y
obligaciones establecidos en los Tratados Internacionales de los que Ecuador es parte, como parte
integrante de nuestro ordenamiento jurídico; […]”; 

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación prevé: “Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 

Ancestrales.- Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,
instrumentos, procesos, instituciones, entidades e individuos que participan en la economía social
de los conocimientos, la creatividad y la innovación, para generar ciencia, tecnología, innovación,
así como rescatar y potenciar los conocimientos tradicionales como elementos fundamentales para
generar valor y riqueza para la sociedad. La Función Ejecutiva coordinará entre los diferentes
Sistemas que inciden en la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación
para la articulación en la emisión de la política pública por parte de la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.” 

 

Que, el numeral 2 del artículo 6 del Código Orgánico ibidem determina: “Conformación.- El
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales estará integrado por
las siguientes instituciones, organismos y entidades: […] 2. Autoridad nacional competente en
materia de derechos intelectuales. […]”; 

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación dispone: “Entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y

Saberes Ancestrales.- La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es
parte de la Función Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las
materias regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector
privado, popular y solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás
sistemas, organismos y entidades que integran la economía social de los conocimientos, la
creatividad y la innovación. En todo lo relacionado con conocimientos tradicionales y saberes
ancestrales la entidad rectora coordinará con comunidades pueblos y nacionalidades. La entidad
rectora tiene capacidad regulatoria, poder sancionatorio y jurisdicción coactiva, de conformidad
con lo previsto en este Código y en el ordenamiento jurídico aplicable. Está a cargo del Secretario
o Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.”; 

 

Que, el numeral 29 del artículo 8 del Código Orgánico ibidem determina: “Deberes y atribuciones

de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 

Ancestrales.- La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y
Saberes Ancestrales, tiene las siguientes atribuciones y deberes: […] 29. Designar a la máxima

autoridad de la entidad competente en materia de derechos intelectuales; y, […]”;  

 

Que, el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad

e Innovación dictamina: “Autoridad nacional competente en materia de derechos 
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intelectuales.- Es el organismo técnico adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa,
operativa y financiera, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los derechos
intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo principalmente los servicios de adquisición y
ejercicio de los derechos de propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos
tradicionales. Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada
de ejecutar las políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo,
transferencia y difusión del conocimiento. La autoridad nacional competente en materia de
derechos intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de autor y derechos conexos;
propiedad industrial; obtenciones vegetales; conocimientos tradicionales; y, gestión de los
conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, científico y cultural nacional.
Competencias que deberán ser consideradas al momento de reglamentar su conformación,
atribuciones, organización e institucionalidad. Adicionalmente contará con jurisdicción coactiva
para el cobro de los títulos de crédito así como cualquier tipo de obligaciones a su favor, de
conformidad al ordenamiento jurídico aplicable. La autoridad nacional competente en materia de
derechos intelectuales se financiará mediante su autogestión, a través del cobro de tasas; de no ser
suficiente, del Presupuesto General del Estado se deberán asignar los recursos necesarios para
garantizar su normal funcionamiento y financiación. Para ser designado titular de la autoridad
nacional competente en materia de derechos intelectuales, se requerirá: 1. Tener título de cuarto
nivel, legalmente reconocido en el país, en áreas afines con la gestión de derechos intelectuales; 2.
Contar con experiencia de al menos cinco años en gestión o docencia universitaria en áreas afines
con la gestión de derechos intelectuales; y, 3. Tener experiencia de al menos tres años en el
ejercicio de funciones en el nivel jerárquico superior en el sector público o sus equivalentes en el
sector privado.”; 
 

Que, el artículo 2 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación preceptúa: “Servicio Nacional de Derechos 

Intelectuales.- El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), organismo técnico,
gestor del conocimiento, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y
financiera, contará en su estructura interna con al menos los siguientes órganos: 1. Dirección
General; 2. Derechos de Autor y Derechos Conexos; 3. Propiedad Industrial; 4. Obtenciones
Vegetales y Conocimientos Tradicionales; 5. Gestión y Promoción de los Derechos Intelectuales; y,
6. Órgano Colegiado de Derechos Intelectuales. En su gestión, el SENADI deberá observar los
principios generales de la administración pública y aquellos que se determinen en el Decreto
Ejecutivo que regule su creación y funcionamiento. La jurisdicción coactiva de esta institución será
regulada través de resolución interna”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 03 de abril de 2018, el entonces Presidente

Constitucional de la República del Ecuador manifestó, en su artículo 1, lo siguiente: “De la

autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales.- Créase el Servicio Nacional
de Derechos Intelectuales (SENADI), como un organismo técnico de derecho público con rango de
Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y
financiera, con sede en la ciudad de Quito.” 

 

Que, el artículo 5 del referido Decreto Ejecutivo dispone: “Dirección General.- El Servicio
Nacional de Derechos intelectuales estará representado legal, judicial y extrajudicialmente por el
Director General, el cual será de libre nombramiento y remoción, designado por el titular de la
Secretaría de Educación Superior. Ciencia, Tecnología e lnnovación.”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 100 de 15 de agosto de 2025, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, en su artículo, 1 dictaminó: 

“Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: a) Ministerio de
Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y,
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c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura del Ministerio de Educación,
cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones,
que le sean asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma 
institucional.”; 

 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo precitado establece: “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Educación a “Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa
vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte.” 

 

Que, la Disposición General Segunda del Decreto Ejecutivo Nro. 100 determina: “Una vez
concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos dependientes y/o adscritos al
Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación y al Ministerio del Deporte, pasarán a ser dependientes y/o adscritos al Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura.” 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 140 de 16 de septiembre de 2025 se designó a la doctora

Alegría de Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de Educación, Deporte y Cultura. 

 

Que, a través de Acuerdo Ministerial Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0033-AC de 01 de

agosto de 2024, el entonces Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación

designó como Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales a la señora

Andrea Bettina Mena Sánchez, a partir del 02 de agosto de 2024; 

 

Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00283-M de 20 de octubre de 2025,

la Ministra de Educación, Deporte y Cultura solicitó a la Coordinación General de Asesoría Jurídica

lo siguiente: “[…] En uso de las atribuciones legales que me confiere el ordenamiento jurídico
vigente, dispongo que se proceda con la elaboración del documento legal correspondiente para la
designación de la doctora María Lorena Espinoza Arízaga como Directora General del Servicio
Nacional de Derechos Intelectuales, a partir del 21 de octubre de 2025.” 

 

Que, corresponde al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, en su calidad de ente rector,

garantizar la adecuada dirección, coordinación y articulación de las políticas públicas, programas y

acciones orientadas al fortalecimiento institucional y al cumplimiento efectivo de sus competencias; 

y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador; los artículos 7 y 8 numeral 29 del Código Orgánico de la Economía

Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación; y el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No.

356, de 3 de abril de 2018. 

 

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Designar a María Lorena Espinoza Arízaga, como Directora General del Servicio

Nacional de Derechos Intelectuales, a partir del 21 de octubre de 2025. 

 

Artículo 2.- La Directora General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, tendrá las

atribuciones y responsabilidades constantes en la Ley y en el Decreto Ejecutivo de creación del

Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

 

UNICA.- Deróguese toda norma de igual o menor jerarquía que se oponga o sea contraria a lo

dispuesto en el presente instrumento legal, a partir de su expedición. 

 

DISPOSICIONES FINALES

 

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano la

publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador.  

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente

acuerdo ministerial en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.  

 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio

difundir el contenido del presente instrumento legal en las plataformas digitales correspondientes.  

 

CUARTA.- El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese, publíquese y cúmplase.-
Dado en Quito, D.M., a los 20 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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